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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA PARLAMENTARIA, 
SOBRE LA PRÓXIMA APLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS O CRITERIOS EN MATERIA DE SEQUÍAS, QUE SE VIVEN EN LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. ASIMISMO, SOBRE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS AMBIENTALES QUE HABRÁN DE 
IMPLEMENTARSE PARA MITIGAR ESTE FENÓMENO DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México. 

 

LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 38 FRACCIÓN, IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 72 Y 74 DEL REGLAMENTO 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 

EMITIR EL SIGUIENTE:  

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para 

que informe a esta Soberanía Parlamentaria, sobre la próxima aplicación de los lineamientos o criterios 

en materia de sequías, que se viven en los municipios del Estado de México. Asimismo, sobre las 

políticas públicas ambientales que habrán de implementarse para mitigar este fenómeno del cambio 

climático.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- Comuníquese al Titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para 

efectos de dar pronta contestación a lo acordado por esta Soberanía Parlamentaria.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

a los veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 

SECRETARIAS.- DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO.- RÚBRICA.- DIP. MÓNICA MIRIAM 

GRANILLO VELAZCO.- RÚBRICA. 


